
RESOLUCIÓN N° b"5 1..\ h . EXPEDIENTE N° 594/2016

Buenos Aires,J� de��' de 2016.

Visto el expediente caratulado "Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Civil - Comunicación - Feriados

Judiciales - 2016", Y

CONSIDERANDO:

Que el la CámaraPresidente de

Nacional de Apelaciones en lo Civil, solicita que se declare

feriado judicial los días 11 y 12 de febrero del corriente

año para los juzgados de ese fuero ubicados en la calle

Uruguay 714. Funda la petición en el corte de energía

eléctrica que afecta la zona, lo que provoca la falta de

funcionamiento de los ascensores, agua y demás servicios

dependientes de ella.

Que en atención a que se trata de una

situación excepcional, en tanto resulta necesaria la adopción

de medidas adecuadas para evitar perjuicios en la prestación

del servicio de justicia,

SE RESUELVE:



Declarar inhábil los días 11 y 12 de

febrero del corriente año para los juzgados del fuero civil

que se encuentran ubicados en el edificio de uruguay 714, sin

perjuicio de la validez de los actos procesales que se hayan

�cumPlido,

Regístrese y hágase saber.
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